
  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

Auto No. 2041 

  

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00144-00  

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO  

Demandante:  SUPERFONDO FONDO DE EMPLEADOS 

Demandado:  MONICA ANDREA ROMERO MUÑOZ, JUAN CARLOS RUIZ MARIN 

y CARLOS ANDRES GALVEZ GIRALDO 

 

Una vez revisadas las actuaciones del presente proceso, se observa que mediante OFICIO 

No. 0298 del 22 de marzo del cursante año, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cali, 

solicitó embargo de remanentes para el demandado CARLOS ANDRES GALVEZ 

GIRALDO. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

1.- AGREGAR a los autos para que conste el anterior Oficio del JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, así mismo acúsese recibo de éste informándoles que 

SURTE los efectos legales por ser el primero que se allega en tal sentido para el 

demandado CARLOS ANDRES GALVEZ GIRALDO. 

2.- NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página WEB de la Rama Judicial. Juzgado 

19 Civil Municipal de Cali. Para consultas ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-civil-municipal-de-

cali/estadoselectronicos 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

 Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, ___23 DE AGOSTO DE 2022__ 

 

En Estado No. _142_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-civil-municipal-de-cali/estadoselectronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-civil-municipal-de-cali/estadoselectronicos


Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 803d57c74edd133fc0e62098d56d99290c268a45e07de8f91131024c81b1fd76

Documento generado en 22/08/2022 08:04:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

Auto No. 2000 

  

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00540-00  

Tipo de asunto: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

Demandante:  MARIA IDALBA ORTÍZ MORENO 

Demandado:  FUNDACIÓN VALLE DEL LILI, LUIS FERNANDO CAICEDO 

RUSCA, EDGAR JULIAN SOTO NARANJO Y NUEVA E.P.S. 

 

Una vez revisadas las actuaciones del presente proceso, se observa que el apodero judicial 

de la parte demandante presenta memorial solicitando aplazamiento de la audiencia, toda 

vez que, con anterioridad a la fijación de esta fecha, se tiene programada audiencia de fallo 

dentro del proceso con radicado 76001-31-05-010-2020-00135-00 en el Juzgado 10 Laboral 

del Circuito de Cali, aportando con ello constancia expedida por el citado Juzgado, en aras 

de garantizar el acceso a la administración de justicia y el debido proceso, y, a la luz de lo 

contemplado en el numeral 3 del artículo 372 del Código General del Proceso, el despacho 

accederá favorablemente a esta solicitud. En ese orden de ideas, se fijará nueva fecha de 

audiencia inicial, advirtiendo a las partes que no habrá lugar a otro aplazamiento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

1.- FIJAR para el viernes dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022), en el horario 

de las 9:30 a.m., la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. 

SE PREVIENE a las partes que deben concurrir a la audiencia en la fecha y hora señalada 

con los testigos que hayan solicitado, así mismo se les advierte que su inasistencia a la 

audiencia les acarreará las sanciones previstas en el artículo 372 del C.G.P.  

2.- NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página WEB de la Rama Judicial. Juzgado 

19 Civil Municipal de Cali. Para consultas ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-civil-municipal-de-

cali/estadoselectronicos 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

AFR-Sec. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-civil-municipal-de-cali/estadoselectronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-civil-municipal-de-cali/estadoselectronicos


 

 Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, ___23 DE AGOSTO DE 2022__ 

 

En Estado No. _142_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ffe6edfdf6cd686d6fe87a0be3789c6f1d12d0ddaea31b3618ec2a1ee6fe3d5b

Documento generado en 22/08/2022 07:53:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

Auto No. 2001 

  

Radicado:  76001-40-03-019-2022-00426-00  

Tipo de asunto: APREHENSIÓN Y ENTREGA (PAGO DIRECTO) 

Solicitante:   SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT 860034594-1 

Garante:   CARLOS ALBERTO VERGARA ESCOBAR CC 18.532.179 

 

Revisadas las actuaciones dentro del proceso, se observa que la apoderada judicial de la 

entidad solicitante (acreedora), aporta memorial solicitando la terminación del trámite de 

pago directo por pago de la mora, con ello solicita la cancelación de la orden de 

aprehensión, se libre los oficios y se haga entrega del vehículo. 

 

Se advierte que, en el plenario se encuentra el respectivo inventario del parqueadero donde 

reposa el vehículo, por lo que siendo procedente la solicitud presentada por la parte, se 

accederá. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación del trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA promovido por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de CARLOS ALBERTO VERGARA ESCOBAR, 

por los motivos expuestos en esta providencia. 

2.- CANCELAR la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo de placas CEX 191. 

Por secretaría LIBRESEN los oficios respectivos de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 111 del Código General del Proceso, en concordancia, con el artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022. 

3.- SIN LUGAR a ordenar desglose de documentos, toda vez que, los mismos fueron 

entregados en copias, conforme lo dispuesto por el artículo 103 del Código General del 

Proceso, en concordancia, con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

4.- ARCHIVAR el presente trámite, previa cancelación de su radicación. 

5.- NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página WEB de la Rama Judicial. Juzgado 

19 Civil Municipal de Cali. Para consultas ingresar al siguiente link: 



https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-civil-municipal-de-

cali/estadoselectronicos 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

AFR-Sec. 

 

 Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, ___23 DE AGOSTO DE 2022__ 

 

En Estado No. _142_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

Auto No. 2002 

  

Radicado:  76001-40-03-019-2022-00447-00  

Tipo de asunto: APREHENSIÓN Y ENTREGA (PAGO DIRECTO) 

Solicitante:   FINESA S.A. 

Garante:   JORGE IVAN SABOGAL PAZ 

 

Revisadas las actuaciones dentro del proceso, se observa que el apoderado judicial de la 

entidad solicitante (acreedora), aporta memorial solicitando la terminación del trámite de 

pago directo, con ello la cancelación de la orden de aprehensión, se libre los oficios y se 

haga entrega del vehículo a la entidad que representa. 

 

Se advierte que, en el plenario se encuentra el respectivo inventario del parqueadero donde 

reposa el vehículo, por lo que siendo procedente la solicitud presentada por la parte, se 

accederá. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación del trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA promovido por 

FINESA S.A. en contra de JORGE IVAN SABOGAL PAZ, por los motivos expuestos en esta 

providencia. 

2.- CANCELAR la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo de placas GDN 476. 

Por secretaría LIBRESEN los oficios respectivos de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 111 del Código General del Proceso, en concordancia, con el artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022. 

3.- SIN LUGAR a ordenar desglose de documentos, toda vez que, los mismos fueron 

entregados en copias, conforme lo dispuesto por el artículo 103 del Código General del 

Proceso, en concordancia, con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

4.- ARCHIVAR el presente trámite, previa cancelación de su radicación. 

5.- NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página WEB de la Rama Judicial. Juzgado 

19 Civil Municipal de Cali. Para consultas ingresar al siguiente link: 



https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-civil-municipal-de-

cali/estadoselectronicos 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

AFR-Sec. 

 

 Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, ___23 DE AGOSTO DE 2022__ 

 

En Estado No. _142_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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